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5e.retari¿ Comunal de Plá¡ili.a.ión

DECRETO ALCALDICIO N" t2020 0 I FF8 2021

REF,: REGULARIZA CONGELAMIENTO DEL PLA¿O DE
EJEcucróN DEL coNTRATo DENoMtNADo
"EsruDto MEJoRAM|ENTo y RECUPERAC|óN
ESpActos púBLtcos ESCALERA Los rLos, LorA-,
LtctrActóN ID N'3020-29-Lp16, EFECTUADA EN LA
ETAPA 3 DEL ESTUDIo PARA LA REVISIÓN DEL
INFORME PRESENTADO POR EL CONTRATISTA Y
PARA EL LEVANTAMIENTo POR ÉSTE DE LAS
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA
CONTRAPARTE TÉCNICA.

VISfOS:

Las facultades que me conliere la ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Eslado; La Ley N"'18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades y sus mod¡ficaciones: La Ley N'19.886, de Bases sobre
Contratos Administrat vos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decrelo Supremo N'250 de
2004, del ¡,4inisterio de Hacienda y sus modificaciones; la Ley N"19.880, de bases de los
procedim¡entos admi¡istrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Esladoi
la Resolución Exenta N"7223l2016, de 23 de junio de 2016, de la Subsecretana de Desarrollo
Regional y Adm¡nistrativo. que autoriza estudio y dispone transferencia de recursos a la
¡,lunicipal¡dad de Lota para su ejecución con cargo a "Municipalidades" (Programa de
Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial Emblemática), del presupuesto de dicha
Subsecretar¡a, el Decreto Alcaldicio N"1 .1 17, de fecha 24 de junio de 2016, que aprueba ejecución
proyecto de inversión "Estudio Llejoramiento y Recuperación Espacios Públicos Escalera Los Tilos,
Lota", con fondos del Programa Revital¡zación de Barrios e l¡tfraestructura Patrimonial Emblemática
de la SUBDERE; el Decreto Alcald cio N' 1286, de 19 de julio de 2016, de la llustre [¡unicipalidad
de Lota por el cual se aprobaron las bases adminislrativas de licitación, y autorizó el pr mer llamado
a propuesta pública para la e¡aboración del estudio "Estudio l,,4ejoramiento y Recuperación
Espacios Públicos Escalera Los Tilos, Lola", a través del Sistema de lnformación de la Dirección de
Compras y Contratación Pública h ://www.mercado ublico.cl : el Decreto Alcaldioo N'1813, de
11 de octubre de 2016, de la llustre l\y'unicipal¡dad de Lota, que adjudica el proceso licitatorio
denominado "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios Públicos Escalera Los T los, Lota",
Licitación lD 3020-29-1P16, a empresa SOCIEDAD DE INGENtERiA, CONSfRUCCTÓN E
INMOBILIARIA LOS ANDES SPA: el Conlrato de Estudio [,4ejoramiento y Recuperación Espacios
Públicos Escaleras Los Tilos, Lota, suscrito con fecha 22 de noviembre de 2016, e¡tre la llustre
Mun¡cipalidad de Lota y la contratista Sociedad de lngenieria, Construcción e lnmobiliaria Los
Andes SPA; El ln¡cio de la segunda etapa del estudio 'Estudio Mejoramiento y Recuperación
Espacios Públicos Escalera Los Tilos, Lota" con fecha 27 de octubre de 2017, según Oficio
N'15'13 de fecha 18 de octubre del 2017i el Acta de inicio de la tercera etapa del e¡itudio "Estudio
Meloramiento y Recuperación Espac os Públicos Escalera Los Tilos, Lota" de lecha 07 de junio de
2018: la Resolución N'1.600. de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de Toma de Razón; y en la demás normativa vigente.

CONSIDERANDO

1. Que, por Decreto Alcaldicio N'1286 de 19 de julio de
2016, de la llustre l\¡unicipalidad de Lota aprobó las bases administrativas de licitación, términos de
referencia y Anexos, autorizando el llamado a lic¡tación pública para la contratacióo del estudio
para el proyecto "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios Públicos Escale.a Los Tilos,
Lota", a través del sistema de información de la Dirección de Compras y Contratación pública
fhttp://www.mercadopublico.cll, mediante el lD 3020-29-LP1 6.

2. Que, por Decreto Alcaldicio N'1813, de 11 oe octubre de
2016, de la llustre l\.4unicipalidad de Lota, se adjudicó dicha liciiacióñ por la prestación de los
servicios antes descritos al proveedor SOCTEDAD DE tNGENtERiA. CONSTRUCCTóN E
INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, RUT. 76.009.662-8. representada por doña patricia Lorena
RamÍrez Fuentes,
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3. Que, con fecha 22 de noviembre de 2016 se celebró el

contrato entre la llustre Municipal¡dad de Lota y la empresa SOCIEDAD DE INGENIERiA,
CONSIRUCCIÓN E INMOBILIARtA LOS ANDES SPA, por medio det cuat e] municipio te
encomendó al proveedor la elaboración del estudio denominado "Estudio l\¡ejoramiento y
Recuperación Espacios Públicos Escalera Los Tilos, Lota", lD 3020-29-LP16; conkato que fue
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N'2142 de fecha 06 de diciembre de 2016, de ¡a llustre
Municipal de Lota.

4. Que, se ha solicitado regularizar la situacion de aquellos
periodos de tiempos utilizados por la Contraparte fécnica (C.T) para examinar el informe
presentado por el contralista y aquellos empleados por éste en el levantamieñto de las
observaciones que se le hubieran formulado, periodos que no forman parte del plazos convenido
para la realización del estudio según lo señalado en el punto 14 de las Bases Adr¡inistrativas de
licitación. Durante la Etapa 3 del presente contrato, estos periodos son los siguienles

1' Revisión C.T 2' Revisión O.T
44 17

5. Que, el perÍodo referido en la tabla anter¡or alcanza a g0
dias corr¡dos y durante aquel ha de considerarse suspendido el plazo convenido por las partes
para la elaboración del estudio.

DECRETO

1. REGULAR|CESE, la suspensión del plazo de ejecución
del contrato denominado "Estud¡o Nreioramiento y Recuperac¡ón Espacios Públicos Escalera Los
Tilos, Lota", verificada en la etapa 1, con ocasión de la rev¡s¡ón de la Contraparte Técnica de los
informes presentados por el contrat¡sta, por e¡ término de 90 días corridos, de acuerdo a lo
cons¡gnado en el número cuatro de lo considerativo.

2. NOTIFIQUESE. el presente decreto alcatdicio al
contrat¡sta med¡ante carta cert¡flcada dirigida al domic¡lio que éste registrare en el contrato,
entend¡éndose notillcado del presente acto administrat¡vo al lercer dia hábil siguiente del despacho
de la carta certificada.

3. PUBL|QUESE, el presente acto adm nistrativo en el
Sistema de lnformación de la Dirección de Compras y Contratacrón públlca

[htto://www.mercadopublico.cll y los antecedentes de rigor, para efectos de lo preceptuado en el
arlículo 6" del Decreto Supremo N'250, de 2004, del l\,4inisterio de Hacienda que "Aprueba
Reglamento de la Ley N''18.886 de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro Prestación
de Servicios"
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